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3-2025-007341 
Radicado No.: 3-2025-007341 

   Fecha: 13-02-2025 

 

 
 

Código Dependencia: 4005 
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado (). 

Memorando 
 

Bogotá, D.C. 
 
PARA: Nelson Mauricio Rey Peña 

Dirección De Energía Eléctrica   

DE:  Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información 

 
ASUNTO: Adoptar el Plan de Expansión de Transmisión 2024-2038 
 
Cordial saludo,  
 
Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de la 
referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la que 
así mismo se incluye el informe de comentarios. 
 
Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el acto 
administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, para 
la correspondiente publicación en el espacio del foro.  
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
Jenny Constanza Nova Martínez 

Coordinadora 
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3-2025-007341 
Radicado No.: 3-2025-007341 

   Fecha: 13-02-2025 

 

 
 

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 

  
Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. 
 
Anexos: Certificación de publicación e informe de comentarios 
Copia a: 
Martha Stephanny Barreto Mantilla -  (msbarreto@minenergia.gov.co) 
Laura Catalina Giraldo González  -  (lcgiraldog@minenergia.gov.co) 
Ángela Solanyi Pabón Rojas -  (aspabon@minenergia.gov.co) 
Daniel Fernando Rozo Sarmiento -  (dfrozo@minenergia.gov.co) 
  
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez 
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 

HACE CONSTAR 

 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Energía Eléctrica fila 13, aparece incluido el proyecto normativo “Por medio 
de la cual se adopta el Plan de Expansión de Transmisión 2024-2038”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el veintiocho (28) de enero, hasta el doce (12) 
de febrero de 2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en 
Consulta Ciudadana en el siguiente vínculo: 

Adoptar el Plan de Expansión de Transmisión 2024-2038 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de siete (7) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: Correo 
electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá, D. C., el trece (13) de febrero de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: cuarenta (40) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Ges-

tión de la Información 
 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

 
 
 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/adoptar-el-plan-de-expansi%C3%B3n-de-transmisi%C3%B3n-2024-2038/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 
 
 
 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Por medio de la cual se adopta el Plan de Expansión de Transmisión 2024-2038”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   28 de enero de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  12 de febrero de 2025 
 
 
Solicitantes:                               Jorge Eduardo Salgado Ardila 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Nelson Mauricio Rey Pena 
Martha Stephanny Barreto Mantilla 
Angela Solanyi Pabón Rojas 
Daniel Fernando Rozo Sarmiento 
Laura Catalina Giraldo Gonzalez 

 
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      
 

 

 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Adoptar el Plan de Expansión de Transmisión 2024-2038 
 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/adoptar-el-plan-de-expansi%C3%B3n-de-transmisi%C3%B3n-2024-2038/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por 
medio de la cual se adopta el Plan de Expansión de Transmisión 2024-2038”, se reci-
bió comentarios de siete (7) partes interesadas a través de los canales dispuestos 
para tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Por medio de la cual se adopta el Plan de Expansión de Transmisión 2024-2038”. 
 
Comentario 1 
 
De: Articulo20  
Enviado: miércoles, 29 de enero de 2025 7:57 
Asunto: Solicitud de anexos Adoptar el Plan de Expansión de Transmisión 2024-2038 

  

 
 
 
 
Comentario 2 
 
De: San Jorge Fotovoltaico S.A.S.  
Enviado: Thursday, February 6, 2025 9:31:26 AM 
Asunto: Comentarios proyecto resolución Plan Expansión Transmisión 
  
 
 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 

  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se adopta el Plan de Expansión de Transmisión 2024-
2038 

Fecha inicio: 28/01/2025 
Fecha fin:  12/02/2025 
Fecha Comentario:  6/02/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: San Jorge Fotovoltaico SAS ESP 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 General Artículo 1. 

Se solicita aclaración al Ministe-
rio del alcance de la obra Bahías 
de transformación en Sahagún 
500 kV, debido a que según lo 
descrito en el proyecto de reso-
lución solo se hace referencia a 
dos bahías de transformación, 
sin embargo en el Plan de Ex-
pansión de Transmisión 2024-
2038 elaborado por la UPME se 
encuentra un alcance mucho 
mas amplio en su numeral 2.1.2 
Proyecto propuesto, por lo cual 
no es claro a que se deben las 
diferencias, lo anterior teniendo 
en cuenta que aunque el pro-
yecto fue aprobado a AFINIA 
este no manifestó su interés de 
ejecutar las obras (ver pagina 9 
del radicado 20251250002851 
adjunto a esta comunicación), 
por lo cual de acuerdo a lo es-
tablecido en la CREG 024 de 
2013 UPME debe sacar a convo-
catoria dichas obras y para ello 
se requiere que se adopten me-
diante el plan de expansión.  

2 General Articulo 1. En referencia a la obra Bahías 



 
    
 

  
 

 

de transformación en Sahagún 
500 kV, denominado en el plan 
de expansión elaborado por la 
UPME como Obra bahías de 
transformación en Sahagún 500 
kV, de acuerdo a los análisis 
realizados por UPME se encuen-
tra que genera un incremento 
en el nivel de corriente de cor-
tocircuito en Cerromatoso 110 
kV, subestación que a hoy tiene 
su capacidad de cortocircuito 
agotada, esto ha sido identifica-
do desde años atrás tanto por el 
OR como por la UPME. Genera 
preocupación que no se especi-
fique dentro del alcance del 
proyecto propuesto las obras 
necesarias para la solución de 
dicha situación, dado que sin 
esto el proyecto Nueva Sahagún 
no podría operar correctamente, 
mas aún cuando las obras ya 
están definidas como se esta-
blece en el tomo i portafolio 
estratégico de obras para la 
modernización del Sistema de 
Transmisión Nacional, publicado 
por la UPME  en el numeral 
4.4.1.6.1 CSCC - 001 Aumento de 
capacidad de interrupción de 
cortocircuito Subestación Ce-
rromatoso 110 kV. 
De acuerdo a lo anterior se soli-
cita al Ministerio incluir estas 
obras en el plan de expansión o 
aclarar como se ejecutaran di-
chas obras. 

3 General Anexo  

Se solicita aclaración respecto a 
que en el proyecto de resolu-
ción se hace referencia al Tomo 
2 del Plan de Expansión, en el 
cual se menciona la ampliación 
de capacidad de cortocircuito 
en Cerromatoso 110 kV. Sin em-
bargo, dicha ampliación está 



 
    
 

  
 

 

supeditada a una aclaración por 
parte de la CREG y a una con-
sultoría que actualmente ade-
lanta la UPME. En la resolución 
no se presenta claridad sobre el 
estado de estas gestiones para 
dicha obra de ampliación. Se 
sugiere que en la versión final 
de la resolución se incluya in-
formación sobre el avance de 
estos procesos y su incidencia 
en la planeación de la infraes-
tructura eléctrica asociada a 
Cerromatoso 110 kV. 

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 3 
 
De: Ventanilla Única Saliente  
Enviado: lunes, 10 de febrero de 2025 15:54 
Asunto: OBSERVACIONES AL PLAN DE EXPANSION DE TRANSMISION 2024-2038 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 



 
    
 

  
 

 

Comentario 4 
 
De: ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P  
Enviado: miércoles, 12 de febrero de 2025 13:05 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Resolución por medio de la cual se adopta el 
Plan de Expansión de Transmisión 2024-2038 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se adopta el Plan de Expansión de Transmisión 2024-
2038 

Fecha inicio: 28/01/2025 
Fecha fin:  12/02/2025 
Fecha Comentario:  12/02/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ISA INTERCOLOMBIA 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Nivel de tensión de la 
Obra Subestación 

Amanecer 
500/230/115 kV 

Proyecto de Resolución, 
Artículo 1, página 4. 

Memoria Justificativa, 
página 4. 

Comentario sobre la obra 
Subestación Amanecer 
500/230/115 kV 
En la revisión del proyecto de 
Resolución y la Memoria Justi-
ficativa, identificamos algunas 
inconsistencias en el nivel de 
tensión de la obra: mientras 
en el nombre de la obra y en 
la descripción de los trans-
formadores se hace referencia 
a un nivel de tensión de 230 
kV, se indica que el nivel de 
tensión del patio de la subes-
tación es 220kV. 
 
Dado que el valor correcto es 
230 kV, respetuosamente se 
solicita la unificación del nivel 
de tensión en todas las refe-
rencias dentro del documento, 



 
    
 

  
 

 

2 
Configuración de la 
Subestación Car-

losama 230kV 

Proyecto de Resolución, 
Artículo 1, página 5. 

Memoria Justificativa, 
página 7. 

Comentario sobre la obra 
Subestación Carlosama 
230/115 kV 
Identificamos una inconsisten-
cia relacionada con la configu-
ración de la Subestación Car-
losama 230kV. En el Artículo 1 
del proyecto de resolución, se 
indica que la configuración de 
la subestación es interruptor y 
medio, mientras que en la 
memoria justificativa se men-
ciona que la configuración es 
barra principal más transfe-
rencia. Solicitamos la unifica-
ción del documento teniendo 
en cuenta que la configuración 
que ofrece mayor confiabili-
dad, flexibilidad y seguridad es 
interruptor y medio. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 5 
 
De: Gestión Regulatoria EBSA  
Enviado: miércoles, 12 de febrero de 2025 17:22 
Asunto: COMENTARIOS EBSA “PLAN DE EXPANSIÓN DE TRANSMISIÓN 2024-2038" 

 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se adopta el Plan de Expansión de Transmisión 2024-
2038 

Fecha inicio: 28/01/2025 
Fecha fin:  12/02/2025 
Fecha Comentario:   12-2-2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:  Luis Alonso Vega 
Nombre de la empresa o interesado:  Empresa de Energia de Boyaca S.A. ESP  

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Proyectos de Expan-
sión STR Área Boyacá 

- Casanare 

Plan Maestro de Moder-
nización y Expansión de 

la infraestructura de 
Transmisión Eléctrica - 
Tomo II - Capitulo 5 - 

Pag 117. 

Es importante que en el Plan de 
Expansión de Referencia Gene-
ración – Transmisión queden 
referenciados todos aquellos 
proyectos del STR que los Ope-
radores de Red desarrollaran y 
que pertenecen a proyectos 
Tipo III y IV y que fueron inclui-
dos por parte de estos en sus 
respectivos planes de expansión 
de referencia presentados 
anualmente a la UPME y los 
cuales regulatoriamente no re-
quieren concepto de aprobación 
por parte de esta Unidad y el 
OR no deberá manifestar su 
intención de ejecución. 
Por lo anterior, consideramos 
relevante que estos proyectos 
se incluyan y listen en este Plan 
debido a que hacen parte inte-
gral de los análisis técnicos pa-



 
    
 

  
 

 

ra el sistema, análisis de capa-
cidad de cortocircuito, desarro-
llo de contratos de conexión 
entre ORs para el desarrollo de 
estas obras, asignación de ca-
pacidad de transporte y futuras 
posibilidades de expansión. 
Así mismo, los criterios de cali-
dad y confiabilidad que con-
templan los proyectos Tipo III y 
IV son indispensables para que 
la UPME pueda identificar solu-
ciones a posibles restricciones 
del sistema, lo que hace aún 
más necesario que estos sean 
visibles en el Plan de Referencia 
para que sean conocidos tanto 
por ORs como interesados en 
conectarse al SIN. 

2 
Proyectos de Expan-
sión ÁREA BOYACÁ - 

CASANARE 

Plan Maestro de Moder-
nización y Expansión de 

la infraestructura de 
Transmisión Eléctrica - 
Tomo II Figura 4-9 Dia-
grama unifilar Área Bo-

yacá - Casanare pag 106. 

En el diagrama unifilar presen-
tado por parte de la UPME con-
sidera la conexión del proyecto 
Tecal 110 kV a la subestación 
Cocorná 110 kV. De acuerdo a la 
alternativa 1 presentada por 
EBSA en el plan de expansión 
de referencia UPME 2023-2033 
esta conexión es a la subesta-
ción la Sierra 220/110 kV la cual 
cuenta con concepto aprobado 
por parte de EPM. Por lo ante-
rior, solicitamos realizar los 
ajustes correspondientes, de 
acuerdo al Diagrama Unifilar 
presentado a continuación y 
tener en cuenta esta configura-
ción para los análisis del área 
correspondiente: 

3 
Proyectos de Expan-
sión ÁREA BOYACÁ - 

CASANARE 

Plan Maestro de Moder-
nización y Expansión de 

la infraestructura de 
Transmisión Eléctrica - 
Tomo II Figura 4-9 Dia-
grama unifilar Área Bo-
yacá - Casanare pág. 10 

El diagrama unifilar presentado 
por UPME muestra la nueva co-
nexión del proyecto Nueva Ri-
caurte 115 kV y La perla 115 kV. 
EBSA como OR responsable de 
la planeación y ejecución de 
estos proyectos, decidió ajustar 
los nombres de estos proyectos 



 
    
 

  
 

 

a Coralina 115 kV y Santa Teresa 
115 kV respectivamente. 
Agradecemos realizar los ajus-
tes respectivos y tener en 
cuenta estos nombres para lo 
respectivo. 

 
Comentario 6 
 
De: Alba Ruth Olmos Clavijo  
Enviado: miércoles, 12 de febrero de 2025 17:55 
Asunto: Comentarios Plan de Expansión de Transmisión 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: Por medio de la cual se adopta el Plan de Expansión de Transmisión 2024-
2038 

Fecha inicio: 28/01/2025 
Fecha  fin:  12/02/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Alba Ruth Olmos Clavijo 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1.  

Connotación de utili-
dad pública e interés 
social de las obras 

identificadas dentro 
del Plan de expan-

sión. 

Artículo 2° del proyecto 
de la Resolución "Por la 
cual se adopta el Plan 
de Expansión de Trans-

misión 2024- 
2038". 

Se considera pertinente que la 
disposición de este artículo sea 
complementada, esto por cuan-
to no está teniendo en cuenta 
que existe una primacía de los 
proyectos que tienen la conno-
tación de utilidad pública e in-
terés social sobre el ordena-
miento territorial.  
 
Al respecto, el artículo 3 de la 
Ley 2099 de 2021, establece 
que "la clasificación de utilidad 
pública o interés social tendrá 
los efectos oportunos para su 



 
    
 

  
 

 

primacía en tofo lo referente a 
ordenamiento del territorio, ur-
banismo, planificación ambien-
tal, fomento económico, 
valoración positiva en los proce-
dimientos administrativos de 
concurrencia y selección, 
y de expropiación forzosa”.  
 
Así mismo, el Decreto 1077 de 
2015 estableció que "Los planes, 
planes básicos o esquemas de 
ordenamiento territorial de los 
municipios y distritos en ningún 
caso serán oponibles a la ejecu-
ción de proyectos, obras o acti-
vidades a los que se refiere la 
presente subsección".   
 
En tal sentido, los proyectos de 
transmisión objeto de este Plan 
de expansión 2024-2038 ade-
más de tener una connotación 
de utilidad pública e interés 
social tienen prevalencia sobre 
lo dispuesto en los planes de 
ordenamiento territorial; lo an-
terior, sin perjuicio de que ello 
no los exhime de que para su 
ejecución se debe tramitar pre-
viamente la respectiva licencia 
o el correspondiente instru-
mento administrativo de manejo 
y control ambiental por parte 
de la autoridad ambiental co-
rrespondiente, esto de acuerdo 
con la parte final del artículo 
2.2.2.1.2.5.1 del Decreto 1077 de 
2015 ya citado. 

  

Connotación de utili-
dad pública e interés 
social de las obras 

identificadas dentro 
del Plan de expan-

ción. 

Artículo 2° del proyecto 
de la Resolución "Por la 
cual se adopta el Plan 

de Expansión de Trans-
misión 2024- 

2038". 

En consecuencia de lo anterior, 
se sugiere ajustar la redacción 
así:  
 
"Artículo 2. Los proyectos aquí 
relacionados se consideran de 
utilidad pública e interés social 



 
    
 

  
 

 

por así disponerlo los artículos 
56 de la Ley 142 de 1994 y 5 de 
la Ley 143 de 1994, y tienen pre-
valencia sobre lo dispuesto en 
los planes de ordenamiento te-
rritorial de acuerdo con el ar-
tículo 3 de la Ley 2099 de 2021 y 
el artículo 2.2.2.1.2.5.1 del De-
creto 1077 de 2015. 
 
Los interesados en estos pro-
yectos para su ejecución debe-
rán tramitar previamente la 
respectiva licencia o el corres-
pondiente instrumento adminis-
trativo de manejo y control am-
biental por parte de la autori-
dad ambiental correspondiente, 
en caso de aplicar, de confor-
midad con el Decreto 1076 de 
2015." 

 
Comentario 7 
 
De: Catherine Yuliana Bohórquez Rodríguez   
Enviado: miércoles, 12 de febrero de 2025 19:36 
Asunto: Comentarios al Plan de Expansión de Transmisión 2024-2038 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se adopta el Plan de Expansión de Transmisión 2024-
2038 

Fecha inicio: 28/01/2025 
Fecha fin:  12/02/2025 
Fecha Comentario:  12/02/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ANDESCO 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  



 
    
 

  
 

 

1 General Transversal 

En términos generales, consi-
deramos de gran relevancia 
que el Plan de Expansión de 
Transmisión aborde la defini-
ción de obras estratégicas pa-
ra el fortalecimiento del sis-
tema, lo cual es esencial para 
continuar avanzando en la 
transición energética. Para lo 
anterior, es fundamental que 
se continúen desarrollando los 
análisis que permitan definir e 
incorporar todos los proyectos 
necesarios para atender de 
manera efectiva las necesida-
des del sistema en el largo 
plazo y, a su vez, que se reali-
cen todos los esfuerzos que 
aseguren que los procesos de 
convocatoria se lleven a cabo 
de manera oportuna. 

2 
Cumplimiento de los 
cronogramas de eje-

cución 
Transversal 

Consideramos que es priorita-
rio garantizar que los procesos 
de convocatoria y adjudicación 
se realicen con la mayor opor-
tunidad posible, dejando tiem-
pos suficientes para el desa-
rrollo de los proyectos, a fin 
de que éstos logren entrar en 
las fechas de puesta en ope-
ración definidas y de esta ma-
nera puedan representar los 
beneficios previstos en los 
análisis de expansión.  
Adicionalmente, identificamos 
solicitudes de modificaciones 
de FPO en algunas infraestruc-
turas clave, no resueltas o 
atendidas por la UPME, lo que 
podría conducir a la imposibi-
lidad de tenerlos en operación 
en la fecha prevista, por lo 
cual se deben realizar los aná-
lisis y ajustes correspondien-
tes. Un ejemplo de esto es el 
proyecto de la nueva subesta-



 
    
 

  
 

 

ción Ayurá 110 kV, cuya Fecha 
de Puesta en Operación (FPO) 
fue solicitada para el año 2031. 
Sin embargo, en el documento 
del Plan de Expansión - Tomo 
2, se establece para 2027. 

3 
Inclusión de proyec-
tos estratégicos y su 

viabilidad técnica 
Transversal 

Evidenciamos la necesidad de 
incorporar interconexiones y 
reconfiguraciones en ciertas 
infraestructuras de transmi-
sión, con el objetivo de mejo-
rar la integración de la red y 
optimizar su desempeño. Este 
es el caso de los proyectos 
CORRIENTES 230 kV, la inter-
conexión de las líneas Corrien-
tes 110 kV y San Lorenzo 110 
kV, así como  la segunda línea 
de transmisión de 115 kV para 
el departamento de Caquetá. 
De otra parte, reiteramos la 
importancia de revisar la per-
tinencia de ciertos proyectos 
cuya viabilidad y beneficios 
para el sistema han sido cues-
tionados en estudios previos, 
como sucede con la Línea 
Guárcama - Antioquia 110 kV. 
Es fundamental asegurar que 
todos los proyectos con im-
pacto en la red estén debida-
mente referenciados en los 
planes de expansión, indepen-
dientemente de si requieren o 
no aprobación formal por par-
te de la UPME. Por ejemplo, en 
el caso del proyecto TECAL 110 
kV, que, aunque no requiere 
aprobación, incide en la ope-
ración del sistema y no se en-
cuentra en el Plan. 

4 
Actualización y preci-
sión en los paráme-

tros técnicos 
Transversal 

Identificamos ajustes requeri-
dos en el documento en refe-
rencia a los niveles de corto-
circuito en determinadas 
subestaciones, lo que es fun-



 
    
 

  
 

 

damental para garantizar la 
estabilidad y seguridad del 
sistema. Esta condición se 
presenta en el nivel de corto-
circuito de el Salto 110 kV y 
Ancón 110 kV que se debe ac-
tualizar de la siguiente mane-
ra: subestación El Salto 40 kA 
y Ancón Sur 31.5 kA. 
Adicionalmente, solicitamos 
corregir la definición del al-
cance de algunas nuevas in-
fraestructuras, asegurando 
que su integración a la red 
contemple la conexión con las 
líneas pertinentes y responda 
a los criterios técnicos ade-
cuados. 

5 

Claridad en la no-
menclatura y plazos 
de entrada en opera-

ción 

Transversal 

Sugerimos actualizar la infor-
mación para reflejar cambios 
en la denominación de algunas 
infraestructuras, garantizando 
coherencia en la planeación 
del sistema. 
Además, los ajustes en las fe-
chas de entrada en operación 
deben analizarse con especial 
atención para minimizar im-
pactos en la confiabilidad del 
suministro eléctrico y en la 
planificación general del sis-
tema. 

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Energía Eléctrica, área de su 
competencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de expedir el Acto Admi-
nistrativo. 

Cordialmente,  

 
 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 
 

 


